
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S, A.

Guayaquil, marzo 14 del2014

Señores
ACCIONISTAS DE

GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S. A.
Ciudád -

Estimádos séñóres:

En cumplimiento a la gestión de cornisario de GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S. A,
presenlo a la Junta General de Accionistas, el informe de comisario correspondiente al éjercicio
económico terminado el 31 de Diciembre del 2013 oue se resume asfl

5.- De igual manera iñformo que, los procedimientos de control jnternos aplicados por
GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S. A. son los adecuedos

1.- He revlsado los estados f nanciéros de de GRANCOSTA GMNOS DE LA COSTA S.A.
que corresponden a él estados de situación finañciera con sus respectivas notas al 31 de
Diciembre del 2013, y los correspondlentes estados de resultado lnteqral, de cambio en el
pahimonio de los accionistas y de flujo de efectivo por el periodo terminado en esa fecha. Estos
estados financieros son de responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi
responsabilidad es la de expresar una opinióñ sobre dichos estados financieros y sobre el
cumpljmiento por parte de la administracjón de las normas legales, estatutarias y regjamenterias,
asl como de las resoluciones dé la Junta General de Accionistas.

2.- El examen se realizó en base a pruebas y evidencias que soportan las cántidades y notas
presentadas en los estados financieros. lncluye también la revisión de la aplicac¡ón de las
pol¡ticas contables, así como una evaluación de la presentación general dé los estados
financieros. Considero que este anál¡sis provee una base razonable para expresar una opinión

3.- En mi opinión, los estados financieros de GRANCOSIA GRANOS DE LA COSTA S. A. que
he éxaminado están acordes a los regishos financieros y el resu¡lado de sus operaciones al 31
de Diciembre del20'13 de conformidad a las Normas inlernacionales de información financtera.

4.- lgualmente la adm¡niskación de,a Compañfa ha dado cumplimiento a las normas tegates
éstatutar¡as como a las resoluciones de las Juntas de Accionista6



6.- Finalmenté, he dado cumplimiento a lo dispuesto por la superinteñdeñcia de compañías en
la resolución No.92'1.43.0014, RO. 44, (13-X-92), y cons¡dero que el desenvotvimiento de fa
Compañía a esta fecha se alusta a las norñas de una buena administracióñ.

Estoy a las órdenes de los señores accionistas para atender cualquier inquietud sobre ei
presente informe.

Atentamente
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